
  

ESCRITURA: 2015-01-01-07-P 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA HUMVAL 
  

CIA. LTDA 

QUE OTORGA: HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ 

CUANTIA: USD 1.231,000,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a veinte y cinco de mayo del dos mil quince, ante mi 

Doctora Doris Cabrera Rojas Notaría Publica Séptima del Cantón 

Cuenca Comparece a otorgar la presente escritura el señor 

HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ, en su calidad de Gerente de 

IMPORTADORA HUMVAL — CIA. LTDA., casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Cuenca. a 

quienes de conocerles DOY FE, e instruidos en el objeto y resultados 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso exponen: 

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de



  

escrituras publicas a su cargo dignese agregar una que contiene yn 

aumento de capital y la reforma al estatuto social de la compañia al 

tenor siguiente. COMPARECIENTE. Comparece a otorgar la presente 

escritura el señor HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ, en su calidad 

de Gerente de IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA., casado, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, y conforme a derecho declara: ANTECEDENTES. UNO. 

IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA., es una compañía domiciliada 

en la ciudad de Cuenca, constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el notario Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén 

Vintimilla, el treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y siete 

e inscrito en el Registro Mercantil bajo el numero ciento ochenta y ocho 

(188) de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y siete. 

DOS. El capital social de la empresa se incrementó a la suma de 

doscientos ochenta y siete mil dólares de los estados unidos mediante 

escritura otorgada el primero de diciembre del dos mil once ante el 

Notario Segundo e inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón 

bajo el número novecientos veinte y dos de fecha veinte y tres de 

diciembre del dos mil once. TRES.- La Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios de fecha treinta y uno de marzo del dos mil 

catorce, resolvió un aumento de capital por la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS TRECE MIL DOLARES en la forma y modo como consta 

del acta de junta que se agrega como habilitante. Con estos 

antecedentes el compareciente en la calidad de Gerente bajo 

juramento declara: DECLARACIONES. UNO.- Que conforme lo



resuelto por La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, el : 

Gerente bajo juramento declara: PRIMERO.- Aumentar el capital 

de la empresa en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TRECE MIL 

DÓLARES tomando valores de la cuenta utilidades no repartidas, 

conforme el cuadro preparado por la administración de tal forma que 

el nuevo capital de la empresa pase a ser de US$ 1.500.000,00; 

SEGUNDO.- Se resuelve se lo haga proporcional al valor de capital que 

cada uno de los señores socios tiene a esta fecha, y se aprueba la 

negociación de fracciones a efectos de que se suscriba y se incremente 

el capital en valores múltiplos de una participación, según consta del 

cuadro de integración que se aprueba en este mismo acto. 

SEGUNDO.- REFORMAR DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO: 

A consecuencia de esta resolución se RESUELVE: UNO. La reforma del 

estatuto de la compañia en su articulo quinto, el misrno que dirá: 

“Artículo Quinto: DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

compañia es de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DOLORES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en un millón quinientas 

mil participaciones sociales, iguales, e indivisibles de un dólar cada 

una. Las participaciones podrán ser trasmitidas por herencia y 

transferidas por acto entre vivos. Para este último caso se requiere el 

consentimiento unánime del capital. Previo a la transferencia la misma 

deberá ser efectuada por escritura pública, cumpliendo los requisitos 

establecidos.” DOS. Queda el Gerente autorizado a ejecutar esta 

resolución. TRES. Bajo juramento declaro que los socios son 

ecuatorianos a excepción Ada Martínez González que es chilena y la



inversión lo hace como nacional. Que la empresa no es contratista ni 

deudor incumplido con ninguna de las Instituciones del estado. Hasta 

aquí la minuta. Ud. señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusula de estilo para a validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. Atentamente, DR. JULIO E. AGUILAR V. MAT: 727 CAA. 

Todas las declaraciones constantes en cada una de las estipulaciones 

de la presente escritura pública de acuerdo al artículo ciento treinta y 

siete de la ley de Compañias vigente la hacemos bajo ¡juramento de ley 

y advertidos sobre la gravedad del juramento y las penas en caso de 

perjurio por la señora notaria séptima de este cantón. Hasta aqui la 

minuta que se agrega. El compareciente hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta la aprueban en todas 

sus partes y  ratificándose en sucontenido, la dejan elevada 

a Escritura Pública para que surtan los fines legales 

consiguientes. Leido este Instrumento integramente a los 

comparecientes por mi la notaria se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual Doy Fe. 

—— 
PETIIXAR 

=-H TO VALVERDE-PESANTEZ 

OÍCOLE ZUNE DO TELS



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA “IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA.” 

En la ciudad de cuenca, a los treinta y un días del mes de marzo del dos mil catorce, 
siendo las diez y nueve horas, se reúnen en la sala de sesiones de la empresa y con la 
asistencia de los socios que representan el ciento por ciento del capital social señores: 
Humberto Valverde Pesantez; Felipe Valverde Martínez; Luis Valverde Martínez; 
Carolina Valverde Martínez y Ada Martínez González. 
Actúa como Presidente el señor Luis Valverde Martinez, y como secretario el Sr. 
Humberto Valverde Pesantez en calidad de Gerente. 

El presidente declara instalada la sesión y se da a conocer el orden del día: 

1.- AUMENTO DE CAPITAL 
2.- REFORMA DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO. 

Mismo que es aprobado por unanimidad y se dispone pasar a tratar el primer punto del 
orden del día. 

PRIMERO: AUMENTO DE CAPITAL: El señor Gerente expone a la Junta la 
conveniencia de un incremento de capital, que contablemente se encuentran registradas 
las utilidades de los años anteriores que no han sido repartidas entre los socios, para 
ello se tomarían los valores que se encuentran reflejadas en los balances por las 
utilidades no repartidas de los años anteriores, hasta por un valor de un millón 
doscientos trece mil dólares, conforme el cuadro de integración de capital preparado por 
la administración. 
La Junta Universal Extraordinaria, luego de analizar la moción del señor Gerente por 
unanimidad RESUELVE: PRIMERO.- Aumentar el capital de la empresa en la suma 
de UN MILLON DOSCIENTOS TRECE MIL DÓLARES tomando valores de la 
cuenta utilidades no repartidas, conforme el cuadro preparado por la administración de 
tal forma que el nuevo capital de la empresa pase a ser de US$ 1.500.000,00; 
SEGUNDO.- Se resuelve se lo haga proporcional al valor de capital que cada uno de 
los señores socios tiene a esta fecha, y se aprueba la negociación de fracciones a efectos 
de que se suscriba y se incremente el capital en valores múltiplos de una participación, 
según consta del cuadro de integración que se aprueba en este mismo acto. 
SEGUNDO.- REFORMAR DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO: A 
consecuencia de esta resolución se RESUELVE: UNO. La reforma del estatuto de la 
compañía en su artículo quinto, el mismo que dirá: “Artículo Quinto: DEL CAPITAL 
SOCIAL: El capital social de la compañía es de UN MILLON QUINIENTOS MIL 
DOLORES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en un millón 
quinientas mil participaciones sociales, iguales, e indivisibles de un dólar cada una. Las 
participaciones podrán ser trasmitidas por herencia y transferidas por acto entre vivos. 
Para este último caso se requiere el consentimiento unánime del capital. Previo a la 
transferencia la misma deberá ser efectuada por escritura pública, cumpliendo los 
requisitos establecidos.” DOS. Queda el Gerente autorizado a ejecutar esta resolución.



Una vez agotado el orden del día, los presentes se ratifican en las resoluciones 
E y redactada el acta, firman los comparecientes siendo las 19h30. 

/ / / 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

IMPORTADORA HUMIVAL C. LTDA. 

DETALLE DE LAS UTILIDADES NO REPARTIDAS AÑOS ANTERIORES. 
  

    
  

  

              
  

  

  

AÑO MONTO ACUMULADO AÑO MONTO ACUMULADO 
2002 12.798,01 12.798,01 2008 138.463,95 549.137,39 
2003 17.035,33 29.833,34 2009 169.202,50 718.339,89 
2004 80.783,20 110.616,54 2010 142.276,50 860.616,39 
2005 90.119,99 200.736,53 2011 111.809,36 972.425,75 
2006 97.243,04 297.979,57 2012 121.269,12 1.093.694,87 
2007  112.693,87 410.673,44 2013 127.898,87 1.221.593,74 

PARA INCREMENTAR EL CAPITAL 1.213.000,00 
SALDO UTILIDADES NO REPARTIDAS (2013) A FAVOR DE LOS SOCIOS 8.593,74 

UTILIDADES NO 
Socio CAPITAL ACTUAL [CAPITAL SUCRITO — |. Ernas [NEG.SALDOS NUEVO CAPITAL 

VALVERDE PESANTEZ HUMBERTO 212.380,00 897.620,00 897.620,00 1.110.000,00 
MARTINEZ GONZALEZ ADA 32.707,00 138.236,00 138.235,52 0,48 170.943,00 
VALVERDE MARTINES LUIS 13.971,00 59.048,00 59.048,16  - 0,16 73.019,00 
VALVERDE MARTINES FELIPE 13.971,00 59.048,00 59.048,16  - 0,16 73.019,00 
VALVERDE MARTINEZ CAROLINA 13.971,00 59.048,00 59.048,16  - 0,16 73.019,00 

| 287.000,00 1,213.000,00 | 1.213.000,00 | _— | 1.500.000,00 | 
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IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA. 

Cuenca, 24 de enero de 2011 

Sr. 

HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de socios de IMPORTADORA HUMVAL C. 
LTDA., de fecha 21 de enero de 2011, designó a usted para el cargo de 
GERENTE de la compañía para el período de 2011 a 2016 o hasta que 
sea legalmente reemplazado. 

Las atribuciones que le corresponde constan en la ley de compañías y 

del Art. Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto de los estatutos, entre 

ellas: tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

IMPORTADORA HUMVAL C. LTDA., es una compañía domiciliada 

en la ciudad de Cuenca, constituida mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Dr. Rubén Vintimilla 
Bravo el 30 de septiembre de 1987, e inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el número 188 el 19 de octubre de 1987. 

Este nombramiento luego de su aceptación e inscripción le servirá de 
suficiente credencial para el desempeño de su cargo. 

  

Acepto la designaci ón de antecede. 

uenca, 24 de gnero 2011     
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SOCIEDADES. 

  

NUMERO RUC: 0130106411001 A mn eS 
RAZON SOCIAL: IMPORTADORA HUMVAL €. LTDA. 

HOMBRE COM ERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VALVERDE PESANTEZ HUMBERTO ALCIVIADES 

CONTADOR: AGUAYSA GUAMAN KLEVER ALBERTO 

FEC. INÍCIG ACTIMDADES: 1340/1987? FEC, CONSTITUCION: 19/19/1987 

FEC. INSCRIPCION: 311121987 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/02/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Centón: CUENGA Parroquia: SUCRE Barrio: SAN ROQUE Calls: REMIGIO ROMERO Númera: 1-110 
intersección: HONORATO LOYOLA Edificio: MMPORTADORA HUMVAL Oficina; 3 Referencia ubicación: FRENTE AL 
ESTADIO DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA Telefona Trabajo: 072811458 Fax: 072880443 Telefono Trabajo: 072818279 
Emall: imphumvalQetapañat. hal 

DOMICHUJO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEFTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

1 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

3 IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:  del001 al 0%2 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1REGIONAL DEL AUSTRO| AZUAY CERRADOS: ú 

   

    

Usuario: 

    PAS --



   

) 
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      Ta le.hace bien al país 
TE , 

ia NUMERO RUE: 0190105411001 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 EsTADO ABIERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT. 19/10/1987 

NOMBRE COMERCIAL: EEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR. 
ACTIVIDADES DE COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE ESPACIOS PARA PARQUE O. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SUCRE Barria: SAN ROQUE Calle: REMIGIO ROMERO Número: 1:110 
intersección: HONORATO LOYOLA Refetencia: FRENTE AL ESTADIO DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA Edificio: 
¡IMPORTADORA HUMVAL Oficina: 3 Telefono Trabaja: 072811458 Fax: 072880443 Telefono Trabajo: 072313270 Email: 

imphunralQatapenel net 

  Ne. ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO. ABIERTO FEGINICIO ACT. Z5/i2otÍ 

NOMBRE CONERCIAL: FED. CIERRE: : 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓRICAS: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE ESPACIOS PARA PARQUEO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: El BATAN Berrio: FERIA LIBRE Calla: REMIGIO CRESPO Númera: 0-08 
Imersección: AV, DE LAS AMERICAS Referencia: FRENTE AL REDONDEL BRASIL Celular: 089271591 Email: 
imphunnalGetapanel. net o 
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NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VALVERDE PESANTEZ HUMBERTO 
ALCIVIADES 

AZUAY 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

CUENCA RAMIREZ DAVALOS 
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DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS CIA. 
LTDA, celebrada en esta Notaría Segunda de Cuenca, en fecha 30 de septiembre de 

1987, he marginado la razón del Aumento de Capital que antecede. Cuenca, 25 de 

mayo del 2015. LA NOTARIA.- 

AMER y 4 o Darlhara 

pe, Dra. Marcia Nito Pacher 
ES ommascaunos 

CUENCA - ECUADOR 
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¿Registro Mercantil de Cuenca 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 7542 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: - 5626 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 

- NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 474 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0100263409 VALVERDE PESANTEZ REPRESENTANTE LEGAL 

HUMBERTO ALCIVIADES           

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

-NATURALEZADELACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

      
DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /25/05/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA 

DOMICILIO DELA-COMPAÑÍA: CUENCA     

4. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 9 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

! 

y TG neo 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

No 0184189
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JUDICATURA gue 

Factura: 001-200-000007466 20150101007P02350 

NOTARIO(A) DORIS MARÍA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20150101007P02350 

ACTO O CONTRATO: 

APROBAC DE LA REFORMA DE LAS SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. : A a Documento de No. : : : 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

VALVERDE PESANTEZ REPRESENTAND CEDULA 0100263409 ECUATORIA [| GERENT [IMPORTADORA HUMVAL C 
Natural INUMBERTO ALCIVIADES OA NO E LTDA. 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
identidad Identificación Nacionalidad | Calidad Persona que representa Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

UBICAC 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

de - > Cara > D? 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 
4 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTOM CUENCA



  

ACTA APROBATORIA 

Considerando que con fecha veinte y cinco de mayo del dos mil quince, 

ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas Notaria Séptima del Cantón 

Cuenca, se ha otorgado tres testimonios de la escritura pública que 

contiene el aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía: 

IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA. Que el Representante Legal que 

suscribe dicha escritura ha declarado bajo juramento conforme al 

articulo 137 de la Ley de Compañias en vigencia; y, en ejercicio de las 

atribuciones asignadas en el articulo 18 numeral 29 de la Ley Notarial 

Vigente APRUEBO el aumento de capital y reforma del estatuto de la 

compañia IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA. Oficiese al Registro 

Mercantil correspondiente para su inscripción. Cuenca, cinco de junio 

del dos mil quince. Doy fe. La Notaria. 

o. 
Nela ss 

Dr. Dóñis Cabrera Rojas 
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON CUENCA


